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1 1 NOMBRE DE 
PERSONAS 

MORALES QUE 
PROMOVIERON LA 
INCONFORMIDAD, 
ÚNICAMENTE EN 

LAS 
INCONFORMIDADES 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS 

5 Artículo 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se  conoce 
a una empresa, en principio esta información es pública, 
por encontrarse inscritas en el Registro Público de 
Comercio, sin embargo, en el caso que nos ocupa es 
información que debe protegerse en virtud de que la 
pretensión de la persona moral que promueve la 
inconformidad resultó infundada, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite identificarla, 
lo cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las 
acciones legales que emprenden las personas morales en 
el ejercicio  de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe de protegerse. 
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2 1 NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL QUE 
PROMOVIÓ LA 

INCONFORMIDAD, 
EN LAS 

INCONFORMIDADES 
FUNDADAS, 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS. 

4 Artículo 113, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública. 

Al ser el nombre uno de los atributos de la personalidad, 
así como la manifestación principal del derecho subjetivo 
a la identidad, para el caso de las inconformidades 
fundadas es que se trata de información pública, ya que es 
a través del representante legal que las personas morales 
ejercen actos jurídicos, sin embargo, para el caso de las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo que 
no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, 
las acciones legales que emprenden las personas morales 
en el ejercicio de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe protegerse. 

3 1 NOMBRE DE 
PERSONAS 

MORALES QUE 
PROMOVIERON LA 
INCONFORMIDAD, 
ÚNICAMENTE EN 

LAS 
INCONFORMIDADES 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS 

5 Artículo 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se  conoce 
a una empresa, en principio esta información es pública, 
por encontrarse inscritas en el Registro Público de 
Comercio, sin embargo, en el caso que nos ocupa es 
información que debe protegerse en virtud de que la 
pretensión de la persona moral que promueve la 
inconformidad resultó infundada, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite identificarla, 
lo cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las 
acciones legales que emprenden las personas morales en 
el ejercicio  de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe de protegerse. 

4 1 NOMBRE DE 
PERSONAS 

MORALES QUE 
PROMOVIERON LA 
INCONFORMIDAD, 
ÚNICAMENTE EN 

LAS 
INCONFORMIDADES 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS 

9 Artículo 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se  conoce 
a una empresa, en principio esta información es pública, 
por encontrarse inscritas en el Registro Público de 
Comercio, sin embargo, en el caso que nos ocupa es 
información que debe protegerse en virtud de que la 
pretensión de la persona moral que promueve la 
inconformidad resultó infundada, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite identificarla, 
lo cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las 
acciones legales que emprenden las personas morales en 
el ejercicio  de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
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cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe de protegerse. 

5 1 NOMBRE DE 
PERSONAS 

MORALES QUE 
PROMOVIERON LA 
INCONFORMIDAD, 
ÚNICAMENTE EN 

LAS 
INCONFORMIDADES 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS 

5 Artículo 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se  conoce 
a una empresa, en principio esta información es pública, 
por encontrarse inscritas en el Registro Público de 
Comercio, sin embargo, en el caso que nos ocupa es 
información que debe protegerse en virtud de que la 
pretensión de la persona moral que promueve la 
inconformidad resultó infundada, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite identificarla, 
lo cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las 
acciones legales que emprenden las personas morales en 
el ejercicio  de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe de protegerse. 

6 2 NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL QUE 
PROMOVIÓ LA 

INCONFORMIDAD, 
EN LAS 

INCONFORMIDADES 
FUNDADAS, 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS. 

4 Artículo 113, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública. 

Al ser el nombre uno de los atributos de la personalidad, 
así como la manifestación principal del derecho subjetivo 
a la identidad, para el caso de las inconformidades 
fundadas es que se trata de información pública, ya que es 
a través del representante legal que las personas morales 
ejercen actos jurídicos, sin embargo, para el caso de las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo que 
no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, 
las acciones legales que emprenden las personas morales 
en el ejercicio de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe protegerse. 

7 2 NOMBRE DE 
PERSONAS 

MORALES QUE 
PROMOVIERON LA 
INCONFORMIDAD, 
ÚNICAMENTE EN 

LAS 
INCONFORMIDADES 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS 

5 Artículo 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se  conoce 
a una empresa, en principio esta información es pública, 
por encontrarse inscritas en el Registro Público de 
Comercio, sin embargo, en el caso que nos ocupa es 
información que debe protegerse en virtud de que la 
pretensión de la persona moral que promueve la 
inconformidad resultó infundada, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite identificarla, 
lo cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las 
acciones legales que emprenden las personas morales en 
el ejercicio  de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
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en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe de protegerse. 

8 2 NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL QUE 
PROMOVIÓ LA 

INCONFORMIDAD, 
EN LAS 

INCONFORMIDADES 
FUNDADAS, 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS. 

4 Artículo 113, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

Al ser el nombre uno de los atributos de la personalidad, 
así como la manifestación principal del derecho subjetivo 
a la identidad, para el caso de las inconformidades 
fundadas es que se trata de información pública, ya que es 
a través del representante legal que las personas morales 
ejercen actos jurídicos, sin embargo, para el caso de las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo que 
no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, 
las acciones legales que emprenden las personas morales 
en el ejercicio de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe protegerse. 

9 2 NOMBRE DE 
PERSONAS 

MORALES QUE 
PROMOVIERON LA 
INCONFORMIDAD, 
ÚNICAMENTE EN 

LAS 
INCONFORMIDADES 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS 

5 Artículo 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se  conoce 
a una empresa, en principio esta información es pública, 
por encontrarse inscritas en el Registro Público de 
Comercio, sin embargo, en el caso que nos ocupa es 
información que debe protegerse en virtud de que la 
pretensión de la persona moral que promueve la 
inconformidad resultó infundada, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite identificarla, 
lo cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las 
acciones legales que emprenden las personas morales en 
el ejercicio  de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe de protegerse. 

10 6 NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL QUE 
PROMOVIÓ LA 

INCONFORMIDAD, 
EN LAS 

INCONFORMIDADES 
FUNDADAS, 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS. 

4 Artículo 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

Al ser el nombre uno de los atributos de la personalidad, 
así como la manifestación principal del derecho subjetivo 
a la identidad, para el caso de las inconformidades 
fundadas es que se trata de información pública, ya que es 
a través del representante legal que las personas morales 
ejercen actos jurídicos, sin embargo, para el caso de las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo que 
no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, 
las acciones legales que emprenden las personas morales 



Esta hoja forma parte del 
Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa 

Número 
de Nota 

Fojas en 
que se 
elimina 

Tipo de Dato 
Palabras 
que se 

eliminan 
Fundamento Legal Motivación 

en el ejercicio de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe protegerse. 

11 6 NOMBRE DE 
PERSONAS 

MORALES QUE 
PROMOVIERON LA 
INCONFORMIDAD, 
ÚNICAMENTE EN 

LAS 
INCONFORMIDADES 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS 

5 Artículo 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se  conoce 
a una empresa, en principio esta información es pública, 
por encontrarse inscritas en el Registro Público de 
Comercio, sin embargo, en el caso que nos ocupa es 
información que debe protegerse en virtud de que la 
pretensión de la persona moral que promueve la 
inconformidad resultó infundada, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite identificarla, 
lo cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las 
acciones legales que emprenden las personas morales en 
el ejercicio  de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe de protegerse. 

12 8 NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL QUE 
PROMOVIÓ LA 

INCONFORMIDAD, 
EN LAS 

INCONFORMIDADES 
FUNDADAS, 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS. 

4 Artículo 113, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

Al ser el nombre uno de los atributos de la personalidad, 
así como la manifestación principal del derecho subjetivo 
a la identidad, para el caso de las inconformidades 
fundadas es que se trata de información pública, ya que es 
a través del representante legal que las personas morales 
ejercen actos jurídicos, sin embargo, para el caso de las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo que 
no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, 
las acciones legales que emprenden las personas morales 
en el ejercicio de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe protegerse. 

13 8 NOMBRE DE 
PERSONAS 

MORALES QUE 
PROMOVIERON LA 
INCONFORMIDAD, 
ÚNICAMENTE EN 

LAS 
INCONFORMIDADES 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 

5 Artículo 113, fracción 
III, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública. 

La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se  conoce 
a una empresa, en principio esta información es pública, 
por encontrarse inscritas en el Registro Público de 
Comercio, sin embargo, en el caso que nos ocupa es 
información que debe protegerse en virtud de que la 
pretensión de la persona moral que promueve la 
inconformidad resultó infundada, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite identificarla, 
lo cual constituye una decisión personal que refleja un 
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DESECHADAS E 
INCOMPETENCIAS 

acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las 
acciones legales que emprenden las personas morales en 
el ejercicio  de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe de protegerse. 

14 8 NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

LEGAL QUE 
PROMOVIÓ LA 

INCONFORMIDAD, 
EN LAS 

INCONFORMIDADES 
FUNDADAS, 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS. 

4 Artículo 113, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

Al ser el nombre uno de los atributos de la personalidad, 
así como la manifestación principal del derecho subjetivo 
a la identidad, para el caso de las inconformidades 
fundadas es que se trata de información pública, ya que es 
a través del representante legal que las personas morales 
ejercen actos jurídicos, sin embargo, para el caso de las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo que 
no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, 
las acciones legales que emprenden las personas morales 
en el ejercicio de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe protegerse. 

15 8 NOMBRE DE 
PERSONAS 

MORALES QUE 
PROMOVIERON LA 
INCONFORMIDAD, 
ÚNICAMENTE EN 

LAS 
INCONFORMIDADES 

INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS 

5 Artículo 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se  conoce 
a una empresa, en principio esta información es pública, 
por encontrarse inscritas en el Registro Público de 
Comercio, sin embargo, en el caso que nos ocupa es 
información que debe protegerse en virtud de que la 
pretensión de la persona moral que promueve la 
inconformidad resultó infundada, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite identificarla, 
lo cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las 
acciones legales que emprenden las personas morales en 
el ejercicio  de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe de protegerse. 
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4 Artículo 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

Al ser el nombre uno de los atributos de la personalidad, 
así como la manifestación principal del derecho subjetivo 
a la identidad, para el caso de las inconformidades 
fundadas es que se trata de información pública, ya que es 
a través del representante legal que las personas morales 
ejercen actos jurídicos, sin embargo, para el caso de las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias, es información que debe protegerse en 
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INFUNDADAS, 
SOBRESEÍDAS, 
DESECHADAS E 

INCOMPETENCIAS. 

virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo que 
no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal que 
refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, 
las acciones legales que emprenden las personas morales 
en el ejercicio de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe protegerse. 
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5 Artículo 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública.

La denominación o razón social de personas morales 
representa jurídicamente el nombre por el que se  conoce 
a una empresa, en principio esta información es pública, 
por encontrarse inscritas en el Registro Público de 
Comercio, sin embargo, en el caso que nos ocupa es 
información que debe protegerse en virtud de que la 
pretensión de la persona moral que promueve la 
inconformidad resultó infundada, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite identificarla, 
lo cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las 
acciones legales que emprenden las personas morales en 
el ejercicio  de sus derechos hacen evidente la posición 
jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con 
relación a determinados órganos de gobierno, lo cual 
constituye cuestiones de carácter estrictamente privado, 
en virtud de que dicha inconformidad resultó infundada, 
desechada o se decretó la incompetencia, motivo por el 
cual, atendiendo al principio de finalidad por el que se 
obtuvo dicho dato es que debe de protegerse. 




































